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Consiste el presente mecanismo, en una pie 
za que dispuesta convenientemente en la rótula de —  

una pierna ortopédica, puede llegar a actuar de mane 
ra muy parecida a la que se realiza normalmente por

5 personas que poseen en buen uso las dos extremida--
des posteriores.

La prótesis que lleva éste mecanismo, es - 
de la forma que tenga la pierna de la cual tiene que 
ser pareja, alojando en el interior de la rodilla de 

10* la artificial, éste mecanismo que actúa según se ve­
rá de forma muy parecida a una pierna normal.

E l  mecanismo de funcionamiento consiste en 
dos piezas que poseen una forma macho-hembra de for­
ma que en utilización, pueden frenarse mediante un - 

15 movimiento que pudiéramos llamar involuntario, al —
apoyar la pierna artifical en el suelo para realizar 
la sustentación.

El alma del mecanismo es el sistema de fre 
nado, ya que sin él, seria todo el sistema de rótula 

20 de la prótesis, una simple bisagra que se le daria -
movimiento por medio del muñón con el que se maneja­
ría, pero incapaz de sostener a una persona, con la 
pierna ligeramente torcida, ya que en éste caso el - 
peso del cuerpo del usuario haria doblarse la pierna 

25 artificial y de éste modo inútil el sistema para el
usuario.

La única manera de conseguir el suficiente 
frenado del sistema, y por lo tanto de lograr una se 
guridad en quien utiliza dicho sistema, está en do—

.o



tan: al mismo de una capacidad de utilización con la - 
pierna descargada, y de ésta manera permitir el accio 
namiento normal de la pierna, mientras no aguanete el 
peso del usuario, asimismo como lograr que la pierna 
se frene, es decir detenga el ángulo de giro de la ro 
dilla en el momento en que ésta prótesis que la con­
tenga, haga contacto con el suelo.

Otro gran problema que puede llegar a plan­
tearse en éstos casos, podría ser que el sistema que 
nos hemos empeñado en bloquear dado el momento en que 
el usuario ha tocado con la pierna el suelo, se des­
bloquee dado el momento en que el usuario del mismo - 
levante la pierna y la lance hacia adelante para ini­
ciar un nuevo paso, lo que sucederá muchas veces en - 
el transcurso de cada minuto que transcurra utilizan­
do úna pierna artifichl.

Ante todos éstos problemas que brevemente - 
hemos expuesto arriba, los solicitantes de esta Paten 
te de Invención, después de muchos años pensando la - 
manera de dar solución a los sistemas que proporciona 
rán a los impedidos una forma de andar más o menos co 
rrectamente, han conseguido dar con un sencillo siste 
ma de frenado automático que consigue con gran seguri 
dad el efecto que persigue, al mismo tiempo dotado de 
un eficaz sistema de desbloqueo, lo cual proporciona, 
junto con su reducido peso y su nulo entretenimiento 
una utilización óptima para cualquier circunstancia - 
del usuario, tanto si es de edad avanzada como si es 
joven y por lo tanto ágil en sus movimientos.
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Paca hacer más inteligible la explicación que 
6Q va a seguir acompañamos a ésta memoria, formando parte

de la mismo cuatro hojas de dibujos, que en once figu—  
ras representan únicamente a modo de ejemplo, aquello - 
en que consiste la esencia de ésta Patente de Invención.

Con esta explicación vamos a tratar de expli- 
65 car el funcionamiento de cada uno de los elementos que

conforman el presente mecanismo, y su función dentro —  
del mismo.

La figura A) representa el cuerpo del aparato, 
en el que podemos ver con (1) el hueco que ástá destina 

yo do a ser soporte del sistema de autofrenado, con (2) ve
mos el soporte que hueco, está destinado a poseer un —  
tornillo que ajustará haciendo presión y logrando asi - 
la velocidad de recuperación de la pierna, según la pre 
sión que se le de, regulando de ésta forma la abertura 

75 (5), de tal forma que cuando más abierta esté, mayor se
rá la velocidad de recuperación de la pierna, y por lo 
tanto, más rápido el paso. El (4) nos muestra el engan­
che para el muelle recuperador. El (3) es la parte supe 
rior del cuerpo, que se une de forma apropiada con la - 

SO parte superior de la pierna, por procedimientos y me— -
dios convencionales.

La figura B), nos muestra una vista superior 
desde arriba del cuerpo representado en la figura A). - 
en esta vemos con (3) la parte superior del cuerpo, des 
tinado a ser únido a la parte superior de la prótesis - 
que se utilice.

La figura C) nos proporciona una vista del en

85
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ganche inferior, en el que vemos con (6), el eje o me 
jor dicho el soporte del eje que por tener forma alar 
gada, permite'una oscilación en el recorrido del mis­
mo, en sentido vertical que proporcionará más adelan­
te el adecuado frenado en la articulación artificial. 
El (7) corresponde por su forma redondeada al (1) de 
la figura A), que firando éste enganche inferior so—  

bre el cuerpo, logrará fundamentalmente el movimien—  
to de rótula que se persigue.

La figura D) nos enseña otra vista del en­
ganche inferior, en la cual vemos con (8) la parte - 
inferior correspondiente a la parte baja de la próte 
sis, el soporta del eje (6) sobre el que se desliza 
el eje de giro y la hembra del cono del frenado (9). 
El radio de giro situado en la parte superior, se —  
utilizará automáticamente al estar el mecanismo no - 
sujeto a una fuerza de presión. Cuando se ejerza es­
ta presión, el eje de giro se desplazará automática­
mente por efecto de ésta presión a la parte inferior 
del enganche logrando el efecto de frenado buscado - 
aprisionando los caequillos de rozamiento.

La figura E), representa dos vistas del —
eje.

La figura F), nos muestra dos vista en —  
frente y perfil seccionado, del eje cónico de giro - 
que en número de dos y situados dentro de los casqui 
líos de fricción de la figura G), proporcionan la —  
acción de frenado buscada.

La figura H) nos permite apreciar el data-
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lie del enganche del mnelle recuperador que hemos nom 
brado en la figura A) con (4).

La figura I) nos muestra el tope amortigua 
dor del enganche inferior, que situado convenientemen 
te en la parte superior del enganche inferior, en el 
lugar correspondiente a (2), donde se alojará el tor­
nillo regulador de la velocidad. Este amortiguador —  

sirve para evitar ruidos y detener los posibles gol­
pes que puedan darse.

La figura J) nos muestra un perfil del me­
canismo ya montado en el que podemos ver con facili­
dad, el lugar que destinada a sujetar el eje soporta 
ya los mecanismos para el frenado del mismo, siendo - 
(10) el eje representado en al dibujo de E), 3I eje - 
pánico (11) representado en la figura F) y el casqui- 
de frebción dispuesto en el exterior con el nómero —  
(12). El tornillo (13), permite fijar la abertura de 
la ranura (5) con lo cual se regula la velocidad de - 
recuperación, por comprimir ésta los mecanismos de —  
(1), (10), (11) y (12).

La figura K) nos muestra un corte de la fi 
gura J) por la parte del eje, en la que vemos clara—  

mente: el (10) nos muestra el eje de giro, el (11) el
eje cónico, el (12) el casquillo de fricción, los --
(14) los tornillos de soporte del eje, siendo el (3) 
el punto de sujección a la parte superior de la pró­
tesis del cuerpo, y el (8), el enganche a lamparte in 
ferior de la misma, que se une mediante elementos — - 
apropiados.
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El funcionamiento del mecanismo es cono si­
gue: Al iniciar la deambulación, el usuario de éste —  

sistema, impulsa hacia adelante su pierna que suspendí 
da desde el muñón se mantiene en la posición adecuada 
simulando la deambulación de un individuo normal, gra­
cias a la tensión que hace el muelle recuperador sobre 
ella. Este va sujeto sólidamente al soporte que hemos 
representado en la figura H). En el momento en que apo 
yamos la pierna en el suelo se pone en funcionamiento 
el mecanismo de autofrenado, bloqueando asi todo el —  
sistema en el momento en que se encuentre y en la posi 
ción en que se halle en el momento de efectuar la pre­
sión, por efecto del deslizamiento que del eje cónico 
se ha realizado sobre el enganche inferior, cambiando 
la posición del eje de la parte superior en que gira - 
libre, a la inferior, por medio de la cual, se deten­
drá el movimiento que efectúe o tienda a efectuar, por 
efecto del roce que sobre los caequillos de fricción - 
(12) tendrá lugar por la acción de acuñamiento del eje 
cónico (11), en las superficies (15). En el momento en 
el que levantemos del suelo la pierna, el freno se de­
sactivará por efecto de la presión que sobre los ejes 
cónicos efectúa el muelle, bloqueándose el mecanismo - 
en cualquier momento en que apoyemos la pierna artifi­
cial en el suelo, siendo la posición en la que está —  
situada de mínima importancia ya que se efectúa por el 
desplazamiento del eje cónico, lo cual se efectúa en - 
cualquier posición.
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Para regular la rapidez, según el usuario - 
175 sea joven o anciano, se someterá a la presión adecuada 

la pieza señalada con (13), la cual permite apretar o 
soltar el mecanismo para la utilización por cualquier 
persona, o adaptarlo a una misma con el avance de los 
años.

180 Hacemos constar, que tanto los dibujos copo
las explicaciones que de este mecanismo hemos dado, se 
refieren únicamente a ejemplos del funcionamiento, de 
lo que es esencial. Cualquier modificación de forma —  
que no altere la esencia de esta patente de invención, 

185 como la adición de partes como arandelas etc., debe —  

quedar comprendida en la misma.
Expresadas las características de funciona­

miento de la presente invención, sólo nos queda concre 
tar en la siguiente nota las ^

i-
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R e i v i n d i c a c i o n e s

1*.- Mecanismo de articulación con autofrena 
do para piernas ortopédicas, caracterizado por consis­
tir fundamentalmente en dos piezas que giran una y otra 
sobre el mismo eje, estando alrededor de éste, situados, 

195 un eje cónico y unos caequillos de fricción, de tal ma­
nera que siendo móvil éste dicho eje, cuando de le apli 
ca una fuerza desde abajo, se desplaza hacia arriba el 
enganche inferior, aprisionando en éste momento los —  
ejes cónicos, quedando asi frenado este mecanismo, por 

200 efecto de la cuña que forman por este desplazamiento —
los ejes cónicos con los caequillos de rozamiento, de - 
tal modo que cuando mayor sea la fuerza aplicada, mayor, 
por tanto sari el efecto de frenado conseguido.

2*.- Mecanismo de articulación con autofrena 
205 do para piernas ortopédicas, según la reivindicación an

terior, caracterizado por poseer, para su desbloqueo —  

automático de un muelle, que ayudado por al peso de la 
prótesis, separa, y por éste efecto, desbloquea el meca 
nismo, permitiendo la articulación.

210 3*.- Mecanismo de articulación con autofrena
do para piernas ortopédicas, caracterizado por poseer - 
un eje de giro autofrenable, según la 1* reivindicación, 
siendo la rapidez del movimiento oscilante de éste meca 
nismo regulado por la presión de un tornillo de uso por 

215 el usuario que situado en la parte inferior del mismo,
permite según la rapidez de los pasos, animar o retar—  
dar el movimiento.

4*. - Mecanismo de articulación con autofre­

nado para piernas ortotdicas, caracterizado por poseer
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en la parte anterior del mismo# un enganche que permite, 
por estar unido por un muelle a la parte inferior de la 
protésis, recuperar 3a pierna que ha sido adelantada, por 
la otra, y ponerla delante de su paralela para la acción 
de deambular.

5*.- MECANISMO DE ARTICULACION CON AUTOFRENA 
DO PARA PIERNAS ORTOPEDICAS.

Tal y como aparece representado, descrito y - 
reivindicado en la presente memoria descriptiva que conj! 
ta de diez páginas de texto, mecanografiadas por una so­
la cara y cuatro hojas de dibujos.

M a d r i d ,  a ^  0 de Marzo de mil novecien­
tos setenta y ocho.

a
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